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Descripción
Solicita la emisión de un certificado de respaldo ante eventuales procesos de revisión o fiscalización por

parte de la Dirección del Trabajo (DT), si eres un empleador o empleadora que no pueda acceder al

Registro Electrónico Laboral (REL) o registrar los datos por problemas técnicos en el sitio web de la DT.

El documento lo puedes gestionar solo para los trámites que componen el REL:

Registro de Contrato de Trabajo.

Registro de Modificaciones al Contrato de Trabajo.

Registro de Término de Contrato de Trabajo.

Libro de Remuneraciones Electrónico.

Registro de Comité Bipartito de Capacitación.

Registro de Comité Paritario de Higiene y Seguridad.

Obtén el certificado durante todo el año a través del sitio web de la DT.

Solicita el certificado
Ingresa al sitio web de la DT con tu ClaveÚnica. Si no la tienes, solicítala.

Deberás completar los datos solicitados en el formulario y seleccionar el trámite que se encuentra con

inconvenientes.

Importante:

El documento tiene una validez de 24 horas desde que lo solicitaste. Si la indisponibilidad persiste,

deberás solicitar uno nuevo.

En el mismo sitio web podrás verificar la autenticidad del documento con el código asociado.

Revisa la guía rápida para realizar correctamente la solicitud.

https://indisponibilidad.dt.gob.cl/landing
fichas/11331-clave-unica
https://www.dt.gob.cl/portal/1626/articles-127344_recurso_2.pdf


Lee el marco legal
Ley N° 21.327, de 2021, sobre la Modernización de la Dirección del Trabajo.

Decreto N° 14, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Resolución Exenta N° 2.604, de 2023, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

https://bcn.cl/2oymv
https://bcn.cl/3dlkq
https://bcn.cl/3efp4

